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ORDEN de 15 de n.oviembre de 1983 por kJ. que se
califica como Agrupación de Productores Agrarios
lJ. la -Ganadera Cinco Villas, Sociedad Cooperativa
Limitada_, dEl Ejea de 108 Caballeros (Zaragoza), pa
ra el grupo de productos -ganado ovino",

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General, rela-tiva a la solicitud de calificación comO
Agrupación d-e Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972,
de 22 de julio, formulada por la .Ganadera Cinco VUlaa, Socie
dad Cooperativa Umitada., de Ejea de los Caballeros (zarago
za), y habiéndose cumplido todOl 101 requisit06 previstos en el
Decreto .1951/1973. de 26 de julio; en el Decreto 698/1975, de
20 de marzo, y en I!IUs disposiciones complementaTiaa,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero~-Se reUnea como Agrupación de Productores Agra
ri06, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/
1972, de 22 de julio, a la -Ganadera CInco Villa.s, SOciedad
Cooperativa Limitada-, de Ejea de los Caballeros (Zaragoza),

Segundo.-La calificación se otorga para el grupo de pro~
ductos -ganado ovino_;

Tercero.-El Ambito geográfico de actuación de la Entidad
como Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los
siguientes términos municipales: Sos del Rey Católico, Layana,
Uncastillo, tuesia, Sádaba, Biota, Farasdues, Ejea (le 10& caba
lleros, Erla, Luna, Valpalml;ls, Piedratejada, Sierra de Luna y
'Las Pedrosa-s, todos ellos pertenecientes a -la comarca de Las
Cinco Villas, de la provincia de Zaragoza. - ~

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, de' 22 de julio, a efectos- de lo dis
puesto en los apartados a) y b) del articulo 5.° de la misma,
será el día 1 de octubre de 1983.

Quinto.-Los porcentajes aplicables &1 valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvención.
se fijan en el 3. 2 Y 1 por 100, rospectivamente, para el primero.
segundo' y tercer año de funcionamiento de la En tidad como
Agrupación de ~roductores Agrarios, fijándose un límite m_áxi~

mo para cada uno de los periodos citados de 13.000.000, 10.000.000
Y 6.000.000 de pesetas, con cargo a la partida presupuestaria
21.04.778-1 de los años 1983, 1984 Y 1985, respectivamente.

. Sexto.-El porcenta,je máximo aplicable durante 108 cuatro
primeros a·fios al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miEmbros, a efectos de acoeso al crédito 0(1·
cial. será del 70 por 100.' ~

Séptimo.-La Dirección' General d.e la ProduccIón .Agraria
procederá a la inscripción de la. Entidad calificada en el Re~
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de
julio, de Agrupaciones de ProductorM Agrarioe.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOs
oportunos.

Dios ~arde a V. 1.
Madrld, 15 de noviembre _de 1983.

ROMERO HERRERA

·Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agra,ria

ORDEN de 15 de nDviembrede 1983 por la que
8S declara comprendida en zona ds preferente loca
lización agraria la ampliación de la planta de con--
centración de BueTO de la industria Id.ctea _Porrales
y Ldcteos, S. A .• fFORLASA) que posee .n VUla-
rrobledo lAlbacete). .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..ForraJesr
Lácteos, S. A.- (FORLASAl. para acoger. la ampliación de la

.planta de concebtración de Suero de la industti.a ,láctea que
.posee en Villarrobledo tAlbacete), a los beneficios previstos en

el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, según los criterios del Real Decreto 634/
1978, de 13 de enero, por el que se declara zona de preferente
localización industrial agraria la provincia de Albacete,

Este Ministerio ha resuelto: .

Uno. Declarar la ampliación de la planta de concentración
de suero de la industria láctea de _Forrajes y LáCteos, S. A._
en Villarrobledo (Albacete) comprendida en zona de preferente
localizadón industrial agraria de la provincia de Albacete defi
nida en el Real Decreto 634/1978, de 13 d9 enero, a los efectos

- de lo que dispone la 'Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

, Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización
industria.l agraria la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en los arUculoa 3.°
Y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía
indicada en el grupo A del apártado 1.0 de la Orden del MiDis~

teria de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho
a la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido
solicitado, asi como los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8
de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20
de junio. ~ .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presuPuesto
total asciende a la cantidad de 71.253.250 peset:1.S .. conceder una

.subvención que ascenderá como máXimo a 12 825.585 pesetas
que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771
correspondiente al afio 1983.

Clnco.-Se adoptarán las medidas pertinent~s para que que~

de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Seis. Conceder un plazo hasta el '30 de noviembre de 1983
para terminar las obras e instalaciones de la ampliación de la
industria, que debt¡trán ajustarse a. los datos que obran en ,1
proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos'.';
Madrid, 15 de noviembre de 1983.-P. D. tOrden de 15 de

enero de l¡SO) , el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. lJirector general de Industrias Agrarias y Alimentaria,s.

32291 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la. Que
se declara incluida en zona de preferente ioca
lización -industrial agraria, la ampltación de los
depósitos de almacenamiento de vinos, de la So
ciedad cooperattva .Santo Niño de la Bola_, de
las Mesas (Cuenca), .itos en dicha localidad y
se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

lImo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad coopera.tiva .Santo Nifio
de la Bola-, de las Mesas (Cuenca), para la ampliación de 6US
depósitos de almacenamiento de vinos, sitos en dicha localidad,
acogiéndose a. los beneficios previstos en el Real Decreto 634/
1976. de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la amplIación de los depósitos de almace
namiento de vinos, sitos en Las Mesas (Cuenca). de los que es
titular la Sociedad cooperaava .Santo Nii'1o de la Bola-, de Lu
Mesas (Cuenca), al amparo de lo dispuesto en el Real De-
creto 634/1978, de 13 4e enero. ,

Dos. Proponer a la a1Koridad competente que para tal (m,
se otorguen a la citada Sociedad en su máXima cuantia, de
entre los beneficios vigent."s relacionados en el articulo 3.° Y
en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, los relativOs. a preferencia e~ la obtención de crédito

FASCICULO SEGUNDO


